
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 121 

ANEXO I 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 23,91% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 17,41% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 
los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 

  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 15,02% 

TARIFAS "T3; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 12,24% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 9,79% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

12,24% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

9,79% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 7,92% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 12,24% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,68% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,61% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,29% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

6,61% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

5,29% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,28% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,61% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,52% 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,32% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,46% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

4,32% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

3,46% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,80% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,32% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,65% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 23,91% 

 



 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 121 

ANEXO II 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO C” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 23,91% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 17,58% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 

los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 
  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 15,17% 

TARIFAS "T3; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 12,36% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 9,89% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

12,36% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

9,89% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 8,00% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 12,36% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,72% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,67% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,34% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

6,67% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

5,34% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,32% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,67% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,55% 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,37% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,49% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

4,37% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

3,49% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,82% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,37% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,67% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 

corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 
  

TASAS 23,91% 



 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 121 

ANEXO III 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO E” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 23,91% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 18,06% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 

los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 
  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 15,58% 

TARIFAS "T3; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 12,70% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 10,16% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

12,70% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

10,16% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 8,22% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 12,70% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,85% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,85% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,48% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

6,85% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

5,48% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,44% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,85% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,62% 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,48% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,59% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

4,48% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

3,59% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,90% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,48% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,71% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 

corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 
  

TASAS 23,91% 

 



 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 121 

ANEXO IV 

COOPERATIVAS “GRUPO A” 

CANALS 

GUATIMOZÍN 

LA PUERTA 

TOLEDO 

VIAMONTE 

 



 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 121 

ANEXO V 

COOPERATIVAS “GRUPO C” 

LA RANCHERITA 



 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 121 

ANEXO VI 

COOPERATIVAS “GRUPO E” 

 ALTO ALEGRE 
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